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Apellidos y Nombre: MONTERO CALVO, MOI-

SÉS

DNI: 45278872-Z

Asunto: Acuerdo de Iniciación, de fecha 24 de

febrero de 2010.

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro del citado Acuerdo de Iniciación, en

la Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Ctra. Alfonso XII, nº 52-54 de esta Ciudad, por un

plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la

publicación del presente escrito en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 16 de marzo de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE

SANIDAD Y CONSUMO

826.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Resolución
correspondiente al Expediente Sancionador por in-

fracción en materia de Sanidad Animal y tenencia de

animales potencialmente peligrosos núm. 52-SA-

024/09, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la

pertinente comunicación, según notificación del ser-
vicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común -redacta-

do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: SAID MOHAMED
BUSSIAN.- DNI núm. 45.291.651-M.- Resolución

correspondiente al Procedimiento Sancionador núm.

52-SA-024/09, de fecha 25 de febrero del año en

curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad,

por un plazo de UN MES, a contar a partir del día
siguiente a la publicación del presente Anuncio en

el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 16 de marzo de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

827.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva ordinaria,

celebrada el día 12 de marzo de 2010, adoptó,

entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO CUARTO.- ADHESIÓN A LA PRÓ-

RROGA DEL PLAN 2000E DE AYUDAS A LA

AUTOMOCIÓN, APOYO A LA RENOVACIÓN DEL

PARQUE DE VEHÍCULOS AÑO 2010.- El Conse-

jo de Gobierno acuerda aprobar propuesta del

Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y

Turismo, que dice literalmente lo que sigue:

1.-PRÓRROGA ADHESIÓN DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELlLLA AL PLAN 2000 E DE

APOYO A LA RENOVACIÓN DEL PARQUE DE

VEHÍCULOS.

El Real Decreto 2031/2009, de 30 de diciembre,

por el que se regula la concesión directa de

subvenciones para la adquisición de vehículos,

Plan 2000 E de apoyo a la renovación del parque

de vehículos durante el año 2010 ( BOE núm. 7 de

8 de enero) ha venido a prorrogar el Real Decreto

898/2009 de 22 de mayo, de objeto sustancialmente

idéntico pero vinculado al ejercicio 2009.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de

la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 5 de junio

de 2009, publicado en el BOME núm. 4617 de 16

de junio, se dispuso la Adhesión formal al PLAN

2000 E de apoyo a la renovación del parque de

vehículos, instrumentado para el año 2009 median-

te el Real Decreto 898/2009 de 22 de mayo.


